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El debate abarcado por el acta comienza a las 12.50 horas. 

  Examen de los informes 

  a) Informes presentados por los estados partes en virtud de los 
 artículos 16 y 17 del Pacto (continuación) (E/C.12/AFG/CO/2-4; 
E/C.12/DZA/CO/4; E/C.12/COL/CO/5; E/C.12/KAZ/CO/1; 
E/C.12/MUS/CO/4) 

1. El Presidente cree entender que el consenso del Comité es que se aprueben las 
observaciones finales sobre los informes del Afganistán, Argelia, Colombia, Kazajstán y 
Mauricio. 

2. Así queda acordado.  

3. El Presidente dice que las observaciones finales que se acaban de aprobar se 
transmitirán a los correspondientes Estados partes y se publicarán.  

  Cuestiones sustantivas que se plantean en la aplicación del Pacto Internacional  
de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (continuación) 

4. El Presidente señala a la atención de los presentes las cuestiones sustantivas 
tratadas por el Comité en el actual período de sesiones. Se celebraron varias sesiones sobre 
la morbimortalidad materna con el programa de las Naciones Unidas para la familia y el 
Center for Reproductive Rights (Centro de derechos reproductivos) para establecer las 
bases de una observación general sobre los derechos sexuales y los derechos en materia de 
procreación; sobre el medio ambiente, el cambio climático y los derechos humanos, con la 
Fundación Friedrich Ebert; y sobre los indicadores de derechos económicos, sociales y 
culturales y la armonización con otros órganos creados en virtud de tratados, con la  
Experta independiente encargada de la cuestión de los derechos humanos y la extrema 
pobreza y el Director de la División de Tratados de Derechos Humanos de la Oficina del 
Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos. 

  Homenaje a la memoria de Javier Wimer Zambrano, antiguo miembro  
del Comité  

5. Por invitación del Presidente, los miembros del Comité guardan un minuto de 
silencio.  

  Clausura del período de sesiones 

6. Tras el habitual intercambio de cortesías, el Presidente declara clausurado el 44º 
período de sesiones del Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. 

Se levanta la sesión a las 13.05 horas. 

 


